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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE  MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día  
13 de febrero de 1946, de cuerdo con  

las disposiciones vigentes

Franco
Libras
Dólares ....................... .....
L iras ....... ...................
Francos suizos ...... .......
iReichsmark ................ .
Belgbs ...................«......... .
Florines ....... . . . . . ..............
Escudos ................. . ...........
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .......
Coronas danesas .. . . . . . . .
Peso chilerto .................

COMPRA venta

9 ri5
44,00

w .95
*0*95

4 ,10
43*50

2,6o
2,62

2,27

55*70

9»35 i 
45soo J
11 .2 2
11.2 2  

¿ 59*35 j

4,20

44.60
2,66
2,68

2,32
36.60

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
JAEN

Transporte de energía eléctrica

Peticionarlo: Don José María Leyva 
Leyva.

DomicHio: Lopera (Jaén).
Objeto de la petición: Construcción 

de una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión a 25.000 voltios 
que, partiendo de la línea propiedad de 
Ja C. A. que tiene para el servicio do 
:a estación elevadora del abastecí mien
to de aguas de pueblo adoptado do Lo
pera, terminará en la correspondiente 
caseta de transformación de 15 K. VV. A. 
en ia finca «Santo Rostro», del término 
de Lopera, utilizando dicha energía pa
ra el accionamiento de una fábrica de 
aceite de oliva.

En esta industria so emplearán ma
quinaria de procedencia nací mal.

Lo que se hace público para que to
das aquellas personas que se consideren 
afectadas por el tendido de ]a línea pre
senten su^ escritos de oposición, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida j 
del Generalísimo, 4.

Jaép, 21 de enero de 1946.—El ínge- i 
niero Jefe, Felipe López Moca'es. j

104-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
CADIZ

Nuevas industrias i
Peticionario: José Argudo, S. A .:  Ca- j 

lie Puntales, núm. 6.—Cádiz. j
Objeto de la industria :  Fábrica de ta- i 

blones. . j
Producción: Cinco a seis metros cu- .¡ 

bicos de madera aserrada e«n ocho horas, i
Esta industria empleará maquinaria ,! 

v materias primas nacionales.

Se hace  publica esta petición para que  
los industriales quo se consideren afee- ! 
tados por la misma presenten los es- 
aritos que estimen oportunos, dentro del. 
plazo de diez días, en las oficinas d© 
esta Delegación (Fernando García de : 
Arbole va, 1).

Cádiz, S de enero de 1946.;—El Inge
niero Jofe, Enrique de Castro.

(X

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Traslado y ampliación (je Industria
Peticionario: D o n  Agustín Elias

Arasa.
Domicilio: General Primo de R ivera, 

número 4 1.—Puerro de ¿a Luz (Gran 
Canaria).

Objeto de la petición: Trasladar una 
industria de fabricación tubos de ce
mento, ampliándola con la instalación 
de una máquina para el centrifugado de 
los tubos y un rnotor eléctrico.

Capacidad de producción to ta l: Cien 
metros de tubos centrifugados de dife* 
rentes diámetros por jornada norma] dQ 
ocho horas.

E sta  industria utilizará maquinaria y  
primeras mateadas de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se» consideren afec
tados por la misma presenten por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta l3©~ 
legación de Industria.: Paseo Chií, 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
enero de 1946.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

114-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario : Don Rafael Blanes Ara- 

cil, calle Isabél la Catódica, sin número. 
Alcoy.

Objeto: Instalación de una industria 
de hilatura de regenerados con una me
chera de hilar.

Producción: Anualmente, 75.000 kilo
gramos de hilatura de regenerados. •

Este industria empleará maquinaria y 
materias pumas narionalos.

Se hace pública ecta petición para qû * 
los industriales cue se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación dé Industria do Alcoy, 
calle Beato Nicolás Factor, núm. 2. Al
coy.

Alicante, 16 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mavo. -

10&-O._______    x

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
A L ICANTE

f Nueva industria
Peticidnario: Don Vicente Boronat

Aura, avenida de Calvo Sotelo, 4.—Al
coy.

O bjeto: Instalación de dos telares pa-* 
ra fabricación de tejidos ©n forma de 
cinta ondulada, para punteras y talones 
de alpargatas en cáñamo y sus mezclas 
v cáñamo, algodón y sus mezclas.

Producción: Anualmente, 22.500 doce, 
ñas de talones y 22.500 docenas de pun
teras.

Esta industria empleará maquinaria, 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten' los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
pla2o de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria de Alcoy, 
calle Beato Nicolás Factor, 2. Alcoy.

Alicante, 16 de enero de 194.6.—Él In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

joq-O. 

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Doña Marina Garrigus 

Valor, cali© Góngora, sin .número.—Aü« 
coy.

Objeto : - Instalación de una mechera 
de 200 husos para fabricar hilatura 

* regenerado. ^
Producción: 34.000 kilogramos anua

les de hilatura de regenerado.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s** consideren afec
tados por la misma presenten ,;us es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de dioz días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria de Alcoy. 
calle Beato Nicolás Factor, 2. Alcoy.

Alicante, 15 de enero de 1946.—El Iru 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

uo-O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Don Pascual Be] da Mi- 

rambell.
. Emplazamiento: Monforte del Cid,

calle Jorge Juan (Alicante).
Objeto de la industria : Instalación de 

un taller de hilaturas y Cordelería de . 
cáñamo y esparto.

Producción : 30.000 kilogramos por año 
de madejas, ovillos, rollos, etc.

Esta industria eYnpleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública'esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de <pez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria * (General Mola, 2 1).

Alicante, 18 de diciembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

112-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Distribuciones. Eléctri

cas Sadrian, S . A. (D ielsa).
Emplazam iento: De Mpntesinos -a Al- 

moradí (Alicante).
Objeto de la industria: Tendido línea 

de transporte de energía eléctrica a  
66.000 V.

Producción: 2.500 KVA.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrióles qu© se consideren afee-
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tados, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro de] plazo de diez 
días, en las oficinas ele esta Delegación 
de Industria (General Mola. 21} n

Atacante, 28 de diciembre de 5945.---El 
Ingeniero Jefe, Fctliciano Mayo,

xs3-0„

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE 

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario; Don Miguel Gómez Mo
nedero, de Pozocañada. *■
 O bjeto: Línea eléctrica de io.ooo vol
tios que, partiendo de la estación trans
formadora de Pozocañada, propiedad de 
E. H„ L Las Oataratas del Mundo, So
ciedad Anónima, termina en otra esta
ción para el suministro de energía eléc
trica a la fábrica do harinas propiedad 
(del peticionario.

Capacidad m áxim a: 75 K . V . A.
Se emplearán únicamente materiales 

de procedencia nacional.  ̂ *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales quo se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, ipor dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lodares, 3 S den
tro dojj plazo de diez días.

Albacete, 14 de enero de i.946.—El 
Ingeniero je fe , Luis Carpía Roco.

115 -0 . ' _________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Nueva industria
 Peticionario; ~ Dqp Antonio Alemán 
Hernández-Ros.— M urcia: Calle Burrue. 
zo, núm. r, principal.

Objeto de la industria: Derivados do 
• agrios, aprovechando el limón de des
hecho de que dispone en gran cantidad.

Producción : C aicu V  obtener diaria
mente veintidós kilos de esencia y unos 
¡ci-an kilos de ácido cítrico.

Esta Industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los* industriales que se consideran afec
tados por la misma presentc-n los es- 
critps que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación ¿ e  Industria, plaza de 
Orcasitas, 2.

Murcia, 7 de enero dq 1946.—:El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

106-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Teodoro Bernal Ga

llego, con residencia en El Palm ar 
(Murcia).

Objeto de la industria: Fábrica de 
hielo en El Palmar (M urcia).

Producción: Se calcula unos 5.000 jal
los de hiolo en las veinticuatro.horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
prim eras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo do diez días, en' las oficinas

de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas,

Alurcia, xi do enero do 1946.—El In
geniero Jefo, Fernando Tarragó,

*07-0.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
TOLEDO 

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario: Den Santiago CasmTM- 
bios Avila. 

Potencia: 15 K Y A ,
Objdto: Suministro de fuerza motriz 

a una fábrica de aceite de su propie- 
dad en Chozas de Canales.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten los es
critos que estimen . oportunos • debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación- do Industria (Taller del Mo
ra, 3).

Toledo, 17 de c-nero de 1946.— El In
geniero Jefe, ju lio  Domínguez ¿Venal.

436—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA 

Ampliación de industria

P e lic u la r io : .Hijo de Ricarda Jim é
nez, S. C.

Ciase de indxrstria:. Salazones de pos* 
cade y cámara frigorífica.

Situación: Almería. Calle de Aguilar 
Martell, número 4S.

Objeto de ía am pliación: Instalar un 
tanque refrigerante y accesorios para 
fabricar el hielo necesario para su pro
pia industria, utiiizando los demás ele- 
memos existentes de su instalación fri
gorífica.

Producción: Unas do¿ toneladas de 
hielo diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
elementos de fabricación nacional.

So hace pública esta petición para 
que los industriales que -e consideren 
afectados por la mi-sma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi- * 
ciñas *de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 14 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

434—0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA 

Nueva industria

Peticionario: Mazóla, S. A. 
Domicilio: Madrid, Alcalá, 104.
O bjeto: Instalación en Villa del Rí( 

de una industria de refinería de aceite
Producción: Podrán tratarse diaria 

mente 20.000 kilogramos de aceite.
Esta industria empleará maquinaria 1 

materias primas nacionales.
* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que exim en oportunos, dentro

del plazo máximo de diez días, en las 
oficinas de e s ta  Delegación de Industríe, 
(calle Fray LuD de Granada, s/m ).

Córdoba, do enero do Joy'.x - F*. íc-, 
ge mero Jefe, Rofnc; Fvr.so.
' 429—O..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Polídonario : Don José Vento Portales, 

domiciliado en y  al ancla, aveflida Jo¿ó 
Amonio, número 77

Ohjeio <lo la industria: Obtención do 
concentrados do jugos y extractos vega* 
tales. d

Producción : 2.000 kilogramos diarios 
de concentrados de zumos de naranja y 
otros frutos y aprovechamiento d<? los 
residuos de las fábricas de harina da 
garrofas.

Esta indu^-ria empleará maquinarla ’v 
materias .primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aten
tados por- ía misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro doi plazo do di<~»z días, en 
esta Delegación de Industria, « aile Fola, 
número .44.

Castellón, 25 <ie enero de 194Ó. - E !  In, 
ge ni ero Ido, C» Meliá.

'4x5—O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Instalación de industria
Peticionario: Dea Amonio Fuerte.?

Vildarra/:.
Em plazam iento: Calle de San Juan* 

Alegría de Oria.
(Objeto; Fabricación de manipulados 

do papel.
Producción : 2.500 bloks y libreta^ 

do varios tipos diariamente.
La maquinaria v primeras m aterias 

serán de prqcodencia nacional.
So lihce*pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro de] plazo de diez días, en la;? 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 18 do enero de 1946.—* 
El Ingeniero Jefe , Rafael Lataillade.

4I0-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
 GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Anónima «Irr- 

rak-Hat». —Bilbao.
ObjetoVD la ampliación: Tendido de 

una línea do transporte de energía eléc
trica de 1-173 metros de longitud, deri
vada de la va establecida en el barrio 
Acifain, de la villa de Eibar, hasta un 
poste donde la Sociedad «Orbea y Com
pañía» tiene establecido el arranque ^el 
cable subterráneo que termina en la ca
seta transformadora de su propiedad.

Energía a transportar: 400 kilovatios 
en forma de corriente alterna trifásica 
y a la tensión de 5.000 voltios.

Los materiales a emplear serán d© 
procedencia nacional.
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Se hace pública esta petición para que  
ios que sé. con sí de reo afectados por la 
misma presenten los e -critos que esti
men oportuno?, por triplicado y debi
damente reintegrado?, dentro del plazo 
«de diez día?, en las oficinas de esta De
legación de Industria,

San Sebastián, 21 de enero de 2946.-— 
El Ingeniero je fe , Rafael Lataillade.

409*0,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Papelera Porta, S. A.
Em plazam iento ; Cizúnquil.
Objeto: instalar dos nuevas lejiado- 

ras cilindricas para la preparación de 
pastas de es<parto.

Producción: La actual producción de 
pastas se ampliará en 4.000 hilos dia
rios.

La  maquinaria y primeras materias 
serán do procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se corsideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamen e reintegrados, fien- 
tro del'p lazo de diez días, en la s 'o fi
cinas de4 esta Delegación dé Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 23 de enero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

408-O___________  _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Rafael Unzurrunzaga,

y Compañía, S . L.
Emplazam iento: Vergara.
O bjeto: Instalar en su fábrica de tor- 

nillería una trefiladora v una máquina 
de fabricar remaches y tornilloría fina.

'Producción: Con la ampliación se ob
tendrán setenta y cinco kilos de torni- 
Ileria diariamente.

La maquinaria y materias prim as se 
rán procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
I09 escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, on las 
oficinas de esta Delegación <je Indus
tria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 19 de enero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

407-0?
. , 1 .................■—.....   — - »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Zabaleta 

Azurmendi..
Emplazamiento: Plaza del Padre Agui- ! 

rre, 3 .- rElgoi|par.
O bjeto: Instalar nuevos elementos de i 

trabajo en • su taller mecánico.
Producción • Con la ampliación se ob

tendrán por mes quince trituradoras, 
v'einte desgranadoras, cinco tupís, dos 
cepilladoras, cinco cizallas a palanca, un 
martillo de balletas. una sierra je  cinta 1 
y catorce e«jes sueltos para cepilladoras ] 
y  sierras circulares. g

La maquinaria y primeras materias ¡¡ 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
• que ios industriales que se ce isídercr- 
afectados - ¡por la misma pued an ipre¿ 
sentar los escritos que estimen opoj tu
nos, por duplicado v debidamente rtár- 
tegrados, don tro del plazo úe diez cías, 
en las oficinas de esta Dvlogación de 
Industria de Guipúzcoa,

\ San Sebastián, 23 de ;“.iero de 946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

406-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Sociedad Española de 

Carburos Metálicos. Domicilió: Consejo 
í de Ciento, 365.—Barcelona.

Objeto de la industria: Fabn*..ación de 
! hidrógeno electrolítico.

Producción: Cuartnta metros cúbicas 
por hora.

Maquinaria a importar: Un electroli- 
1 zador para cuarenta metros cúbicos de 
■ hidrógeno, de valor aproximado de pe- 
j -etns 243.100.

Un «booster» o pequeño compresor 
1 para impulsar el hidrógeno a! gasóge

no, con motor especial de un caballo;
: valorado en £0.500 pesetas.

Un compresor para corvpr.mii hidró
geno, con motor de 20 HI?.„ blindado, 
valorado'e»n 35.000 pesetas.

El resto de la maquinaria y las mate
rias primas -erán Je  producción nacio
nal.

Se hace'pública e ;ta petición para qi e 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por J a  misma como los fabri
cantes nacionales que puedan sumlr.is- 
fcrar elementos cuya importación se so
licita, pre^i.ten íos escritos que esti- 

; men r|>ortunrt . dentro del plazo de dbz 
días, por triplicado y reintegrados, en 
las Oficinas .de erta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43L

Bilbao, 9 de enero de 1046. —El rge- 
niero Je»fe, L . Fernández Tapia.
. IX 2- 0 ,

‘ ,,P'  ............................    "’g ,"'
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eduardo Almogue- 

ra Gómez.—Tudela.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción^de géneros de punto.
Producción: 6.000 prendas más al año.
Esta industria empleará maquinaría y 

i materias primas nacionales.
9  S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los e s
critos que estimen oportunos, por dupli- * 
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, on. las oficinas de 
esta Delegación de . Industria (Teobal- 
dos, 7).

Pamplona, i f  de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas. .

117-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Reapertura de industria
Peticionario: Don Jaim e Baleéis Fâ - 

brega t.
Objeto de la industria: Fabricación 

de harinas. .
Emplazamiento: Guisona.

Capacidad de moituracíón: 16,646 ykL 
gramos por veinticuatro horas. /
Esta industria empleará maquinaría J  

materias primas nacionales, . j 
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales que se Consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del . 
plazo de diez días, en la s ‘ oficinas de 
esta Delegación de Industriá.

Lérida, 29 de diciembre de 1945.—El*, 
ingeniero Je fe ’ F„ Ferré Casamada. 

IQÍ-O.

DISTRITO MINERO DE CIUDAD 
 REAL

 Anuncio

Don Domingo Zamora Mateo, vecino 
de Cabezarados, solicita el permiso d© 
investigación húmero I-36, de 20 perte
nencias, en el término municipal de Qa>- 
bezarados, paraje «El Quiñón», provin
cia de Ciudad Real, denominado «San» 
ta Elena».

Esta solicitud ha sido publicada en el 
((Boletín .Oficial» de la provincia del 7 
de enero actual. . _

!La.s oposiciones de los que se Icón- 
• sideren perjudicados se presentarán en 

esta Jefatura de Minas en el plazo de 
treinta días naturales, según el artícu
lo 12 de la vigente «Ley de Minas.

Ciudad Real, 8 de enero de *1946.—1$  
ingeniero Jefe, J#  Papheeb.

122—O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ZARAGOZA

A nuncio
Relación de ios individuos que per 

Orden de la Dirección General de Ca
minos de fecha. 18 de enero de 1946 
han ..sido aprobados para desempeñar 
plazas de Peones Camineros, en situar 
eión de expectativa de tngreso, conce
diéndoles el derecho a ingresar en 
Cuerpo de Peones Ca-mi ñeros de la» ca>- 
r re te ras ' del Estado a medida que se 
vayan produciendo vacantes, por el or
den siguiente:

1. Mnximiano Novella Pérez.
2. Bernabé Ramón Gascón*
3̂  " Jesús Benedí Mateo. .
4. José Algarate López.
5. Pablo Lázaro Castillo."

.. 6. Félix Palaguerri Marco1.
7. Greg< rio García Villánúeva.
8. Victorino Buenafé iForcén*
9. Yacente (Fanlo Serrano.

10. Pascual Esteban Morte.
11 . Isaías Bruna Mochales.
12.. Cirilo Molina Hernández.
13. Leonardo A ladrón Cucalón*'
14. Pedro Lidón Sanz.
15. Domingo Asensio Asensio,
16. Arturo \relilla iLópez.
17. Dionisio Iso Torrillas.
18. Cesáreo Horna Jiménez,
19. Martín Alava Cuenca.
20. Andrés Laviña Duarte.
21. Vicente Marco Martín.
22. Cesáreo iRevuelto Marqué»,
23. Antonio Mendoza Cua-rtero.
24. Justo Villalba Remacha. «.

,,25. Manuel Báguena Romanos.
26. Jacinto Lnhoz Tejedor.
27. Leonardo Rodríguez Royo.;
28. Santiago Virante Aguado.
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29. F ran cisco  Torrubia Solanas.
30. Pedro Fauro Berdejo.
3 1 .  Agapito Cuartero Pellicer, •
,32. D ám aso Arguedas P inilla.
33. . Constantino Pardos Pardos. .
33. Pascual 3\1 ova Marco,
35. Dom ingo Sánchez Pardos.
36. Anacieto Cebolla M artínez.
37. T om ás H errero (López.
3S. Valero G il R oy.

Zaragoza, i .°  de febrero de 1046.— E l 
ingeniero Je fe , Jo sé  Oriol.

196—O.

DELEGACION DE LOS SER V ICIO S 
HIDRAULICO S D EL TAJO 

Jefatura de Aguas.—Concesión de aguas 
públicas

Hablándose formulado en esta Je fatu 
ra   ̂la  petición que se reseña en la  si
guiente

N O T A

Nombre -del peticionario: Don Félix
Retortillo Retortillo.

Representante: Don 'Martín Iglesias
Galindo. Calle Conde de Penal ver, nú
mero 90, Madrid. *

Clase de aprovechamiento : R iegos. 
Cantidad de agua que se p id e : Doce 

(12) litros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse : 

R ío  Alágón.
; Térm ino municipal en que radicarán 

fas obras : G alisteo (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
ab re  un plazo, que term inará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, desde la fecha 
siguiente, inclusive, a '1^ de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante <este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Je fatu ra , 
sitas en M adrid (Nuevos M inisterios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de*ejecutar. Tam bién se adm i
tirán en dichas oficinas y  en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles* con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno m ás en competencia con 
Jos presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
.antes citado, se verificará a las trece ho
ras* del prim er día labrable sigüiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe diclpo artículo, 
que será suscrita por los mismos.

M adrid, 30 de enero de 1946.— El In
geniero Je fe , Estanislao Chaves.

189— O.

DELEGACION DE LOS SER V IC IO S 
H IDRAULICO S DEL GUADIANA 

Jefatura de Aguas— Concesión de aguas  
 públicas

Habiéndose formulado en' esta Je fatu ra  
la  petición que se reseña en la si
guiente

 N O T A
 Nombre del peticionario : Don Federico 
; co Cruz Esteban.
! Nombre de su representante e n .C iu -  
I dad R e a l: Don Ju an  (Manuel d e 'la  Cruz 
' Martín. C alle A lio n a  X  el Sabio, nú

mero 12.
C lase de a p ro v e c h a m ie e n tó R ieg o  de 

dos hectáreas de tierra,
Cantidad de agua que se pide : Siete 

litros de agua por segundo, durante ocho 
horas diarias.

Corriente de donde h a .d e  d erivarse: 
Del rio Guerrero.

Término' m unicipa1 én que radican las 
obras : Badajoz.

De conformidad con el artículo 1 1  del 
Real Decreto-Ley número 33, de 7 de 
enero de 1927,, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes-, se abre un plazo, que 
term inará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la  fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio > n  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Je fatu ra , si
tas en Ciudad Real, calle de la M ejora, 
número 2. c .°, el proveeV  correspon
diente a las obras que trata «de ejecutar. 
Tam bién se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazo y \ horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se adm itirá ninguno m ás 
en competencia con ios presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artícelo4. 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho- 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. ;

Ciudad Real, a 31 de enero de 1946. 
E l Ingeniero Je fe  d e  Aguas, Joaquín 
Larra  neta.

184— O.

DELEGACION DE LOS SER V ICIO S 
H IDRAULICO S DEL TAJO 

Jefatura de Aguas.—Concesión de aguas 
públicas 

Habiéndose form ulado en esta je fa tu ra  
la petición que se reseña en la s igu iente

N O T A
Nombre del peticionario : Herederos de ) 

don Braulio Rubio Gutiérrez. |
R epresentante: Don Martín Iglesias j

Galindo. C alle Conde Peñalver, núm. 90, > 
M adrid.

C lase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad de> agua que se p id e : Siete ! 

(7) litros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse : 

R ío Alagón. !
Térm ino municipal en que radican las j 

obras : Montehermoso (,Cáceres). j
De conformidad con lo dispuesto en el j 

artículo 1 1  del R eal Decreto-Ley núme- j 
ro 33, de 7 de enero de .1927, modifica- 
do por el de 27 de marzo de 1931 y ¡ 
disposiciones posteriores concordantes, se J 
abré un plazo, que term inará a  las doce

 horas del día en que se cumplan treinta
• naturales y cbnsecutivos desde da fecha 

siguiente, inclusive, a  la de publicación
i del presente anuncio en el B O L E T IN

o f i c i a l  D e l  e s t a d o .
Durante este plazo, y  en horas hábL

• les de oficina, deberá el peticionario pre®
• sentar en las oficinas de esta Jefatura* 

sitas en Madrid (Nuevos M inisterios), el 
proyecto correspondiente a las obras que

; trata de ejecutar. ■ Tam bién se adm itirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla- 

: zo y horas, otros proyectos que tengan 
! el mismo objeto que ía petición que so 

anuncia o sean incompatibles con éL 
: Transcurrido el plazo fijado no se ad« 
i m itirá ninguno m ás en competencia con 

los presentados, 
i L a  apertura de proyectos a que se re- 
¡ fiero el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
; antes citado, se verificará a las trece ho- 
í ras del primer día laborable siguiente aü 

de terminación del plazo de treinta d ía*
I antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
¡ dos los peticionarios y levantándose do 
j d io  el acta que prescribe dicho artículo,
! que será suscrito por los m ism os, 
j Madrid, 30 de enero de 1946.-T-EI In- 
; geni-ero Je fe . Estanislao Chaves, 
j j SS— O. _______ ______________

 DELEGACION DE LOS SER V IC IO S 
HIDRAULICO S DEL TAJO 

 Jefatura de Aguas— Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa tu ra  
; la peíb'ión que se reseña en la sh» 

guien te

N O T A

[. Nombro del peticionario: Don Juarí 
. Pulido González.
i R epresentante: Don Martín Iglesias •
i Galindo. Calle Conde de Peñalver, nú- 
ji mero 90, Madrid.

Clase de . aprovecham iento: R iegos, 
i Cantidad de agua que se p id e : C ua- 
! tro (4) litros por segundo, 
j Corriente de donde ha de derivarse $
: R ío  Alagón. ’

Térm ino m unicipal en que radicarán 
¡ las obras : Vaddeobiapo (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
¡ artículo 1 1  del R eal Decreto-Ley núm e

ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis- 

i posiciones posteriores concordantes, se  * 
abre un plazo, que term inará a las doce 
horas del día en*que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y e‘n Loras hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Je fatu ra , 
sitas en Madrid (Nuevos M inisterios), el 
proyecto correspondiente a las ob ras que 
trata de ejecutar. íam bién se adm itirán 
en dichas .oficinas y en (los referidos pía- 1 
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles ‘ con dos 
presentados.

L a  apertura de proyectos a que se se- 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras  del primer día laborable siguiente a l 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir afl acto to
dos los peticionarios y levantándose de
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ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

jMadrid, 30 de enero de 1946.—E l In
geniero Jefe. Estanislao Chaves.

.18 7 -O .

DIVISION H ID R A U L IC A  DEL NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en
la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Anto
nio Vázquez Vázquez.

Clase Vie aprovechamiento : Riego.
Can idari de agua que se pide : Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río de Cámbelos.
Término municipal en que radicarán 

las .obras : Chantada.
De contormidad con lo dispuesto en 

el artículo t i  del Real Decreto-Ley nú
mero 33. de 7 de ei/ero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
so abre un plazo, que terminará a  las 
tre ^  lioras del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivo* desde la 
locha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la* oficinas de' esta .División Hi- 

• dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, numero 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ningún^ más en competencia con los 
presentador.

La apertura da proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real. Decre*o,- 
Ley antes citado. 6e verificará a las trece 
lióras deh primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que sera susc?ri*a'por los mismos.

Oviedo, 29 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

» 95- 0 -______________ ' ______________

CAJA NACIONAL DE SEG URO
DE A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO  

 Por copsecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de julio-de 1945, 
falleció en Maside (Orense), el obrero 
¿Víanuel Peña Vázquez, de veintisiete 
años de edad, natural de Cea (Orense), 
hijo de Constantino y de Dominga, do
miciliado en Casasnovas de Cea (Oren
se), que f ralba jaba de peón

En cumplimiento de lo , dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a  la Caja Nacional de • Seguro de Acci

dentes del Trabajo, Sagasía, 6, M a
drid.

Madrid, 29 de enero de 1946.—E! Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E  SEGURO  
DE ACCI DEN TES D E L  TRABAJO
Por consecuencia de accidente* de tra

bajo, ocurrido el día xo de diciembre de 
¿945. falleció en Mieres, él obrero José 
María Méndez Fernández, de dieciocho 
años de edad, natural de Mieres (Astur 
rias)-, hijo de María, domiciliado en Los 
Pontones-Mieres, que trabajaba el ser
vicio de Sociedad Fábrica de .Mieres.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo-42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten a la 
Caja Nacional de Segufo de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N ACIONAL DE SEGURO  
DE A C C ID E N TE S  DEL TRABAJO

1
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 12 de noviembre 
de 1945, falleció en Barcelona el obrero 
Rafael Soldevilla Mayor, de dieciocho 
años -do edad, natural de Barcelona,

: hijo de Miguel v de Ana, domiciliado en 
Esplugas de Lfobregat (Barcelona), que 
trabajaba al servicio de don Cayetano 
Faura. Rodón.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C aja  Nacidhal de Seguro de Accidentes 
del Trabajo (Sagasta, 6, Madrid).

M.adrid, 31 de enero de 1946.— El D i-* 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
J U N T A  SINDICAL DE LA BOLSA 

O F IC IA L  DE COMERCIO DE  
BARCELONA

A n u n cio 
Con arreglo a lo prevenido en los ar-  

tículos 98 jy 946 del Código de Comer-  
ció y 67 del * Reglamento General de 
Bolsas, se hace público, a los efectos de i 
la devolución de la fianza** que ha* sido ¡ 
baja, por fallecimiento, en este Colegio j 
de Agentes de Cambio y Bo]sa, don Au- i 
gusto Cortés Bartra. \

Según das citadas disposiciones, se se- j 
nal a el plazo de seis meses para que j 
puedan hacerse ante los .Tribunales las j 
reclamaciones que procedan en contra j 
de dicha fianza. Transcurrido este plazo j 
sin que la fianza expresada haya sido ¡ 
intervenida en forma, la Junta Sindical j 
acordará ia devolución de la misma a I 
quien én derecho corresponda.

Bolsa Oficial de ..Comercio de Barcelo- I 
ma, a  25 de eneró de 1946.—El Síndico- j 
Presidente.—Et Secretario. v í

405-P. .

ADMI NI S TRACI ON  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de instancia núm. 2

Edicto de sobreseimientos
Con ed fin de que llegue a conocimien

to* de toda clase de Autoridades, Empre- 
isas y de los particularmente interesnoos, 
se publica la siguiente relación de per- 
sonas sobre las cuales se ha dictado ñuto 
de sobreseimiento en sus respectivos 
procedimientos y rollos de esta Sala nú
meros 8.001 al 8.700, y que, por tanto, 
han quedado exentas de responsabilidad, 
quedando alzadas cuantas • restricciones 
de todo orden se le?) hubieran impueski 
(incluidos también 8.801 ai S.900) *

Manuel Galera /Tepes:
Francisco Fenrer Mocardó,
Manuel Pomares Galvah 
Ramón Covés Pastor.
José Torres García.
Francisco Pastor Mora.
Antonio Ballester Abadía.
Tomás Carrasco Parríña?a 
José L a r a Dios.
Luis Fernández Bar-rei.ro.
Pedro Delgado Santos.
Tomás Hermoso Lozano,
Cristóbal L ara  Gómez.
J uan Parra García.
Lázaro Márquez García.,
Manuel Rejón García.
Antonio Villalba Arias.
José Miguel Gil Marín.
Baltasar Subiela Sánchez.
Aurelio Tarín Chelo.
Tom ás Gil Lozano.
José  M aría Rodríguez, Maya. . . "
Miguel Palacios Roza.
José Tello Téllez.
Gabriel Rodríguez Lobo.
Francisco Serrano Zapata.
Manuel Domínguez Romera.
Andrés Correa Sánchez. ► ^
Francisco Pena Velasco.

 Francisco Hernández González.
Miguel Moya Martín.
Joaquín Delgado Torres.
Alfredo Valladares Gascón.
Fermín García Vázquez.
Tomás Corrales Boza.
.Federico Viler Valle. * .
Francisco Gálvez Moreno* ‘ ¡.
José Marcos Aguiló. . ^
Diego Pin teño .Herrero.
Pilar Gascón Navarro.
Modesto Candela Puig„;
Juan Alonso Miralles.
Cayetano Martínez iLledó.
Francisco Domenech Sanz„ •
Juan Balaverf Aloy.
Vicente Aparici. Carrasco,. •
Vicente Segura Aguilar. v
Miguel Brisa Castillo.
Pacual Nadal Navarro.
Enrique Monrabal Mentura.
Salvadór Lujan fV'Iaríú 
Enrique.Toq Royo.
Blas Parreño Morell.
Manuel Almarcha Almela.
Cayetano Candela .Candela»
•Vicente Molina Santo*,
José Palomo Ortega»

/
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jó se  Ruiz Cantó.
Antonio Candela Belén.
Juan ViJlapnina Gregorio.
José Alaria Freiré Noguerón 
Jogé Alaria Varela Ríos.
Pedro Gómez Rey.
Ricardo Pérez Alonieiro. 
Manuel Núñez Cortés.
Nicolás . .ez Rico, •
José Vázquez Otero.
Francisco Vázquez Otero. 
Salvador Veiga Arés.
Ramón Varela Vázquez»
Camilo Al dragas Vendrell.
Juan Canudas Soler.
José Comas Palomas.

. Luis Puigbo Girabalt. '
Andrés Mayordón Fructuoso. 
Gratiniano Pérez Ramos.
Luis Llena Frago.
Carlos Rojas Pin illa.
Victoriano Ruiz Cuenca,
José Pía Tersa.
Joaquín González García. * 
Ramón Alaench Balaguci*. 
Jaime Ribera Reguant.
Venancio Laso Guisa.
Alaria Casas Larroy.
Francisco Berenguer Trulis. 
Juan Subirá Figois.
Francisco Bonvehí Llober, 
Joaquín Aiberich Fránchs.
José Espinalt Oliva.
José Luis Castro.
Rtynón .Gascón Boj.
José Corominas * Al alé.

.José Soler Grifell.
Salvad oí Pardo Font.
José Oriols Arnáu.
Carlos Nadal Lar ios.
Rafael Ramal Pozo,
Pedro Alsina Taña.
Jaim e Alas Giribert.
Gabino Villegas García.
Ranjón Rey Rey.
Joaquín Rey Rey.
Ludivina Soria no Carpena. 
Antonio Trujillo Requena.
Pedro CunilK Amills.

"' Lorenzo Casas Carbonell.
José Ferrán Verdes.
Antonio ‘ Suárez Cano.
Juan Llo^et Cardona.
Juan Simón Lladó;
Isidro Carné Galobart.* *
José Muñoz Zamora.-

• Miguel López Hernández. 
Antonio Salinas Fernández.
José Villalta Capdcvila.
Jacinto Simón Pons.
Asunción Crespón Lázaro. 
Aliguel Charles Gutié.
Riía Barnell Coll.
José Baraldes Pons,
Antonio Santasusana Caellas, • 9 
Remigio Sánchez Sánchez. 
Pedro Leiva Echevarría.
Rufo Pradanos Molinero.
Pedido Pe Pardo. J
José Royuela ~Espiña.
Alanuel Andrés de la Rosa.

• Fefmín García Robiño.
José Alrmra Sabana. v
Desamparados- Amat Están. 
Eladia Boina Berñá.

' Manuel Medina Sala.
Francisco García Gómez.
Julio Cecilia Guerrero.
Vicente Sancho Pérez.
José IIIán Pareja.
Francisco Navarro* Illán. 

.Antonio Yergnra González.

0 fV
í Antonio Labra Gnrca,
= *José Chapan--"- Rosciló.
1 Federico Ale .res Peón. '
1 R aim unda Padró Es-tony,
; Canino Carrillo García*
; Ramón PaiTÜlo Ventura.
: Germán 1 arrillo Gardo,
; Francisco Carril lo. ’ ,
I Aurelio Mora Domínguez.
I Antonio Aloya Durado. 
í Fiorencio Párente Garrido.
| Germán Domínguez Sánchez, 
í Jo s é  Aloral Ouerol.
] Cristóbal Rubio López.'
| Trinitario Fabta Gorgues.
! Francisco iLiosa Cervora. .
I ja im e A» utia García.
| Jesús Montesinos Coll.

Bautista Estove Pitarch. 
i Francisco López Iglesias.
| J uiio López Marey.
] Aurelio Lorenzana Franco.

Ramón Alasedá Reinante.
Luis Aluñoz Ortiz.
Antonio Naya López.
Joaquín Suñé Brianjo.
Franoico Hernández Alguero.
Bautista Rams Bosch.^ **

• Juan Caminero Fernández.
Jaime Segriá Domenech.
Vicente Caridad Mateos. >■
Manuel Corderina.
Demetrio Díaz Varela.

- Maximino Dor.ega Rozas.
Tomás Fábregas Fernández.

* . Antonio López García.
¡ José Bracero Pérez.
] Gabriel González García, 
j Alanuel Gaivia Villatoro.

Manuel'Megías Molero.
Rafael Medina Ramírez,
Mateo Cuentti Luque.
Blas Lucena Carretero. •
jo  sé Núñez M oar. ’ • .
Ramón Núñez Aioar.
Constante Alq&querá Rodríguez.

# Andrés Rernurtéu.
Luis Prat Creus. 1
Pablo Gesti Creus.
José Roselló Rosanés.
Loreto San» Torné.
Rosa Torné AmcFia.
Emilio Folch Soler.
Francisco Bautista Gordillo.
Francisco Benavides* Torres.
Andrés Bernal Gil.
Casimiro Laredo Porras.
Juan Banderas García.
Nicolás Beneroso.
Cayetano García Gesta-I.
Jo sé  Grela L iste ,
Manuel RTgos.
Manuel Remuñán Ríos. • v
Pedro Casciaro Darody. * '
Luis Rodríguez Chaparro.

'Antonio Plaza Alba.
Fructuoso González Fernández.
Quintín González Fernández.
Angel Navarro Ramos.
Luis Espinar Rodríguez.
Manuel Ramos Roncero.
Nazarfo Guerrero Domínguez. y 
Rafael. Cabas Alcacer.

. Miguel Liró.
Josefa y José Fábregat Cervera.
José Portet Pía.
José Serra Tomás.
Jarme Prat Ramón. '
José Pagés Simonet.
Amadeo Bonet Ferret.
Ricardo Bernada Bosch. •
Pedro Castañé Patáu.

1 • Gui l l ermo Q u i n t a n a  Pa i mn a ,
Antonio Rin<‘»n Clérigo.
Antonio Jara Sillera,
Cecilio Izquierdo Moreno.
Juan Casadesús Prat.
Carlos Carolern Mo.ist. . .
Gabriel Pallarais Arrom.
Francisco I^ópez A.vare/.
Antonio IJaneti Garnica.

: Jaime (iallart. Pastelis.
Xíveriano López López.
Pablo Aiiseda García.
Alanuel Rodríguez Fernández.

- Juan Guisado Prieto.
Vicente Casado Yaindrs. =
J°*é  Ouirós Chapnaro.
Juan Pajuelo G am a.
Feüpe Palma Barrero, »

• Julio Chaparro Paredes.
í J ó s é . C o r n u d e l l a  C a b r é . '
1 Jos¿ Mestre Pocurull.
' Salvador Simó Agustench.

Alanuel Serres Bi gorra.
Pedro Aymani ContijocJi.
Rafael Mestre Salvat.
Cárxjido Ferré An güera.
Juan Lloróns Tosí.

- José Ferré Bigorra.
I Estanislao Mostré B i gorra.
!¡ José Alestry Saívat.
¡ Podro Parré Barenys.
| Juan’ Marinó Caballé.
¡ Jacinto Aymani Alunté.
1 Juan Serres Bigorra.
J Enrique Ferré ' Figueras.
! Pedro Taberna Mestre.
! Sebastián Vido Nqlla.. * . .
| Pedro Ríus fluanpefe.
¡ Salvador Pozo Navarrete. 
j Francisco Rodríguez Teller.

i Y  para su cumphmiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Empresa?,, 
se publica el presente en MadHd a treim 
ta vnino de diciembre* de mil novecien
tos cuarenta y cinco.- - Ki Providente (ile- 
gibleL-1 El Secretario (ilegible).

1.029-46.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BA RC EL O NA

Cédula de notificación, citación y em
plazamiento

•En virtud de lo dispuesto por el se
ñor juez de Primera In>tancia número 
seis de -los de esta ciudad en providen
cia de veinticuatro del actual, dictada 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía *prom> vidos por don * José Ma
ría Puig y «Comas, contra los ignorados 
herede-rus de doña Ignacia Fanús Pi- 
ñpl, los madré e hijos doíia * Raimunda 
Oliver y doña Raimunda, %on «José y 
don Juan Pascual Oliver, de paradero 
ignorado, y eáso de haber' fallecido al
guno de ellos, sus ignorados herederos, 
por la presente se cita por segunda vez - 
a ‘ todos 'dichos demandados, a fin de

* que dentro del término de cinco díasv 
comparezcan en autos, personándose en 
forma en los mismos, bajo apercibimien
to, si no lo verifican, de declararles en 
rebeldía.

Y para que sirva de citación, notifica
ción y emplazamiento a dicho- ignora
dos herederos de dóña Ignacio Farrús 
Pinol y los madre o hijos doña Raimun
da Oliver y doña Raimunda, don José
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y  d o n  J u a n  P a s c u a l  O liver, de  

paradero desi-^novid-ti, y cuso de haber fa llec i
do a lg u n o  de e llos, sus ign o rad o s here
d ero s, libro ia p resente, que firm o en 
B arce lo n a  a ve in 'ic in c  de enero de m il 

'(novecientos cu a ren ta  y se is ,— E l .Secre
ta rio , 'M anuel iL. V illa r .

4 vS— A . J .

BAR CE LON A

Edicto

. E n  el J u g a d o  de P r im e ra  In stan cia  
núm ero once de esta  ciudad se lia pro
m ovido, por don Antonio Ju a n  T o rres, 
expediente sobre m odificación de apelli
d o s, a legán d ose  que en ia  vida social 

^ e l  prom óvente > de sus h ijo s  se han 
prod u cid o  y se p roducirán  lam entab les 
con flic to s  cotn< con secu en cia  de ser su 

,  apellido  paterno el d e  « Ju a n w /q u e , P<>r 
tra ta rse  de u*? nom bre ‘propio, o rig in a  
frecuen tes con fu sio n es, por lo cual soli
c ita  -e lí? au to rice  p a ra  u sa r , com o si 
fu ese  un >o!o ap ellid o , los dos que' !e 
co -re 'p e n d e n , uniéndolo por m edio de 
un gu ió n , y llam án d o se  en lo su cesivo  
«J uan-Torres)), y que se au to rice  a  sus 
tre s  h ijo s  p ara  poder u sa r  en lo suce
sivo  com o apellido  paterno  el d e  « Ju an - 
T o rro s» , llameándose, por' tanto , resp ec
tivam en te , Jo r g e , A ntonio  y Jo s é  M a ría  
Ju a n -T e r re s  L a n a .

Y  con el fin d e  que puedan p resen 
ta r su oposición an te  este  Ju z g a d o  den
tro del térm ino de tres  m eses, .a  con 
tar desd e el día d e  la publicación  de 
este  odicto, cu a n ta s  p erson as se crean 
con derecho a  ello, se exp id e e- presen
té  m  B a rce lo n a  n catorce de enero de 
m il novecientos cu a ren ta  y s e is .— E i S e 
c re ta r io , Jn s é  M a ría  Lóp ez-O rozco .

426— A . J .

VAL E N CI A

D on Jo s é  Jim en o  O lcin a , M ag istra d o ,
Ju e z  de P rim e ra  In stan cia  núm ero dos 
d e  V alen c ia . ' > ,

H ag o  s a b e r : Q ue e n d icho  Ju z g a d o  
rad ica  expediente  prom ovido  p o f el se
ñor A bo gad o  del E sta d o  sobre d ec la 
ración  de h erederos d e  don* S.ev^rino 

.M o n tes in o s  O rd u ñ a, doña Isab el M on
tesin o s O rd u ñ a, doña M a r ía ,L u is a  M on
tesin o s O rd u ñ a , don A ntonio M ontesi
nos O rd u ñ a, n a tu ra le s  de V a len c ia , hi
jo s  de R a fa e l y  M a ría , qu e fa llecieron  
en estad o  de so lteros en P icasen t el d ía  
ve in tio ch o  de enero de m il novecien tos 
tre in ta  y siete  sin h ab er o to rg ad o  te s ta - ' 
m en tó  y sin d e ja r  d e sc e n d e n te s , ascen 
d ien tes ni co la tera les  con derech o a  he
r e d a r ;  de don R a fa e l M ontesino* O rd u 
ña , n atu ra l y vecino  de V a le n c ia , hijo  

’ de A ntonio e  Isa b e l, q u e  fa llec ió  e n 'P i 
c a se n t e l propio  día vein tioch o  d e  en e
ro  d e  mil novecien tos tre in ta  y  sie te  en 
esta d o  d e  viu d o  d e  doña M aría  O rd u 
ña A b a rg u e s , b a jo  testam en to  o to rg ad ' 
en V a len c ia  e l id ía  ,^iete de a g o s to  de 
m il novecientos tre iñ ta , in stitu yen d o  he-‘ 
red ero s únicos. V u n ive rsa les  a s u s  c u a 
tro  h ii# *, los c ita d o s  don Sevcn .no , do<n 
A n ‘onio, doña Isabel y  doña M aría  L u i
sa, sa lvo  o.l tercio libre p ara  su e sp o sa , 
doña M aría  O rd uña A b a rg u es  v cuota 
lega l u su fru c tu a ria , habiendo fa llec id o  
tam bién ésta  v  sus e x p re sa d o s  h ijo s , y 

. d e  dona. C oncepción  O rd u ñ a ' A b a rg u es ,
• h ija  *de S o r crin o v M a ría , q u e  fa llec ió

e n  P ic a s e n t  el propio  día vein tioch o  d e  
enero de mil n ovecien tos tre in ta  y  siete 
en e stad o  de so lte ra/  b a jo  testam en to  
o to rg ad o  el d ía  ^eis de a b ril d e  m il no
vecien tos ca to rce  an te  el N o tario  d e  es
ta  ca p ita l don S a lv a d o r  M áxim o  POns 
R a g a , en e l que in stitu yó  ú n ica  y  uni- 

■ ve-sal h eredera de su s b ienes a  su  her
m an a d oñ a M aría  O rd u ñ a A b a rg u e s , y  
si é s ta  la p rem u riera , a sus descend ien
te^, habiendo fa llecido  a n te s  q u e  la  tes
tad o ra  la exp resad a  h ered era , y los d es
cend ien tes de é sta , s im u ltán eam en te  a  
la cau san te , • no qued and o  p a rie n te s  d e  
e lla  den tro  del g rad o  a q u e  se  ex tien d e  
el derech o  a h e re d a r; qu e re c la m a  su 
h erencia  el E sta d o  por care cer  los fina
d o s de toda c la se  d e  p a rie n te s , y  q u é  
ip o r ; m edio del p resen te se  llam a por 
torcera vez a lo^jl que se c rean  con m e
jo r  derech o  a d ich as h eren c ias  p a ra  que 
com parezcan  an te este Ju z g a d o  d en tro  
de d os m eses a reclam arlo , con apere b 
bim iento de tenerse por v a ca n te  1 #  he
ren cia  si nadie  ia so lic itara .

V a le n c ia , ve in titrés  de enero de m il 
novecien tos cu aren ta  y seis..— E l Ju e z , 
Jo s é  j ím e n o .— E l Secretario , P . H .,  R a 
món V a s a  m ayo. 

i9 * -A ‘. .1 .'

VALENCIA

D on S a lv a d o r  Perepérez B o q u era , M a
g istra d o , Ju e z  de P rim era  In stan c ia  
n ú m ero  cu a tro  y  en carg ad o  del del 
nu m eró  tres en ju risd icc ión  p ro rro g a
d a  por vacan te .

P o r  el p resen te  se h ace s a b e r : Q u e 
en d ich o  Ju z g a d o  se in stru yen  d ilig e n 
c ia s  s< bre preve ni-' n de aibintestato d e  
doña C oncepción  iKTc'o U b ed a, de sesen 
ta y- d o s  añ o s, so ltera , n atu ra l d e  V a 
len cia  y qu e  fa lleció  en su d o m ic ilio , si
to  en la calle  de San  R a m ó n , núm ero  
v e in tic in c o ; y  descon ociénd ose qu ién es 
puedan ser  su s herederos, se  les  llam a 
por m ed io  'del p resen te  p a ra  qu e  dentro 
del térm in o  de tre in ta  d ías  com p arezcan  
an te  d ich o  Ju z g a d o  con lo s docum entos 
que ju stifiqu en  ca rá c te r , b a jo  a p e r
c ib im ien to  de loK*jue h u b iere  lu g a r  si 
h o  lo verifican .

Dado en Valencia a treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta v seis.— El 
Juez, Salvador Perepérez.—-El Secreta
rio* Joaquín (Fuertes.

T99—A. J.

G I J O N
\

Doh Manuel Garda Miguel, Juez mu
nicipal propietario en funciones de 
Primera Instancia número dos de. los 
de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de dominio a instan
cia de don Baldomcro Rubiera Meana 
de la mitad proindivsa de un solar y 
edificio donde está enclavada una fá
brica de sosa, en la calle Argandona, 
esquina a la de Azcárraga, barrio del 
(Llano del Medio, en esta villa de G i
jón, cuya descripción se hace con más 
detalle en el edicto del día nuevé de 
noviembre del año último, que fué pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E'L E ST A D O  el día nueve de diciem
bre del mismo año, y de conformidad 
con lo solicitado y  dispuesto» en la Ley  
Hipotecaria anterior a la reforma de la

misma, se expide este edicto para q u e  
se publique en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  por -segunda vez, remh 
tiéndese-, en todo lo demás a lo que so 
hace constar en el mencionado edicto.

• Dado eh Gijón treinta y uno de di- 
¡ ciembre do mil” novecientos' cuarenta y 
; cinco.—E l Juez, Manuel García.— E l  Se

cretario judicial, Francisco Serra.
430—A. J .

SANTOÑA

Don José Manuel Fernández de Blas, 
Juez de Primera Instancia de S a n to ñ a  - 
y  su partido. •

Por el presente, en cumplimiento de 
lo acordado en el juic.io declarativo de 
mayor cuantía, instado ante este Ju z
gado de Primera instancia por la Socie^ 
dad de crédito Banco Mercantil, re
presentada por el Procurador señor . He
rrería, contra don Gregorio Villarias 
López, en. ignorado paradero, y  para 
que sirCa de notificación en forma a di
cho demandado rebelde, se inserta a. 
continuación el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia pronunciada 
en dicho juicio, que son como sigue: 

«Sentencia.—lEn la villa de Santoña a  
veintiocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y ^eis.— Yo, José Manuel Fer
nández de Bla£, Juez de Primera Ins
tancia de esta villa y su partido, habien
do visto los presentes autos ‘de juicio 
declarativo de mayof' cuantía,* promovi
dos 'por la Sociedad de crédito Banco 
Mercantil, con dofnicilio social en San
tander, rep^feentada por el Procurado- 
don Vicente Herrería Bermeosolo y di
rigida por el Letrado don Fernando 
Quintana! Sarachaga,v contra don G re
gorio Villarias López, mayor de edad, 
casádo, actualmente en ignorado para
dero', como representante de la socie
dad conyugal que tiene formada con 
doña Amelia Palacios García, sobre re
damación d e  doscientas setenta y cua
tro mil cuatrocientas treinta y dos pe
setas con setenta y cuatro céntimos; en 
situación de rebeldía dicho demandado, 

Fallo.: Que estimando como estimo la  
demanda promovida por el Procurador 
de- los Tribunales don Vicente Herrería 
Bermeosolo, en representación de la So
ciedad de crédito Banco Mercantil, con
tra don Gregorio Villarias López, en 
situación de rebeldía, y como represen
tante legal de la sociedad conyugal qu© 
tiene formada con doña* Amelia Palacios 
García, debo declarar y  -declaró que los 
bienes de expresada sociedad, y que 
tienen la 'consideración legal de ganan
ciales, responden del cumplimiento de 
las obhgacions contraídas por el nom
brado don Gregorio Villarias López en 
la -escritura de 27 de septiembre de 1923, 
© torada ante el Notario don José Gu
tiérrez de Rozas y  del Castillo, que lo 
era de la villa de Santoña al garantizar 
soladiariamente dicho demandado las 
obligaciones consignadas en mentada 
escritura, condenando, como consecuen
cia, a dicha sociedad al pago, con sus 
bienes gananciales, de la cantidad do 
doscientas setenta y cuatro mil cuatro
cientas treinta y dos pesetas, que so 
reclaman en la demanda, y acreditara^ e^  
el certificado expedido por el Interven
tor de la Sucursal*del Banco de esta  
villa © intereses qu© devengue, todo ello

f
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sin exp resa  con den a en co sta s , y  e x í
ja s e  sin d em ora ni e x cu sa  e l re in tegro  
de  actu acion es.

A s í ,por e sta  mi sen ten cia , q u e  p or 
reb e ld ía  del, dem an dan te  . se  n otificará  
p o r  m edio .de ed ictos, q u e  se  publicaran* 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 

, T A D O  y  en el d e  la  p ro vin cia  en la 
form a p revenida en el a rtícu lo  769, p á 
rra fo  segu n do, a  no ser qu e  la a cto ra  
so licite  la n otificación  p erson al, ju zg a n 
d o en prim era in stan cia , lo pron un cio, : 
m ando y  firm o .— J. F ernández.»

D ad o en  S an to ñ a  a vein tio ch o d e  ene- ■ 
ro  de mil novecientos cuaren ta  y  se is .—  
E l Juez, José M anuel F e r n á n d e z .—  E l | 
S ecreta rio , P . »H. (ileg ib le ).

^44— A. J.

 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D on F ern an do P iñ a n a  S ecád es, Juez de 

P rim era  In stan cia  del Ju zgad o  núm e
ro uno de es a  cap ita l y  su  partido.
P o r el p resen te se  an u n cia , en cu m 

plim ien to d e  lo q u e  dispone el artícu 
l o  2.038 de la L e y  de E n ju icia m ie n to  
C iv il, reform ad o pur la  L e y  de 30 d e  
d iciem bre d e  1939, que por don  D om im  
g o  R o d ríg u ez .R a m írez, m ayor d e  edad, 
casad o y de e sta  vecindad, se  h a  pro
m ovido y , en su v irtu d , in coado exp e
diente p a ra  qu e se d eclare  el fálleci- 
m ien to de  sus padres, , don Juan M aría  
R ódrfgucz' C ab rera  y- don a M aría  ÉYan- 

• c isca  de San León  R am írez Jerez, q u e  
m archaron  .a’ C ub a hace m u ch os años, 
se p a rá n d o le  el p rim ero de  la  fam ilia , 
desde la c iu d ad  de C árd en as, h ace  unos 
cuarenta- v  un años, y  ia segu n d a, v i
v ió  en la m ism a c ju dad, sin q u e desde 
h a ce  trein ta  y  tres años se h a ya  vu elto  
a  saber nada de  la mi-sma ni tam poco 
d«d padre, .por lo qu e ..se los supone 
•.muertos. ' 1
' D ad o en L a s P a lm as de G ran  C a n a 

ria  a  d ieeisiste  de  enero de mil nove- 
r.iefitos cu aren ta  y se is .— :E 1 Juez, ¡Fer
n an do P iñ a n a .—-É l S ecreta rio , A h lo n io  
G óm ez P áram o . 

j.94— A . J . •

< JE REZ DE LA FR O N T ER A

' E d ic t o  '

Doñ Juan L u is Pérez R oldan. Juez de 
P rim era  I n f a n c ia  accidental del D is
trito nlim ero dos de los de Jerez de la  
Frontera.
H a ce  público : Q u e  don A n gel R o d rí

gu ez PascuaJ, de cu aren ta  y  cu atro  años 
de edad, casado. A bogado en ejercicio  y  
Jefe  de N egociado del C uerpo de T eleco
m u nicación, n atural de M adrid y> vecino 
de esta  población, a cu d ió  con escrito fe 
ch a  veintiséis del actu al in teresan do la 
unión de sus dos referidos apellidos, por 
razón de ser conocido y  designado por - 
los m ism os com o si fu era  uno so®  con 
m otivo del ejercicio  de su  profesión de 
A bo gado , de fun cio n ario  del C uerp o de 
T elecom u n icación  y  con ocasión, no s o 
lam en te  de sus actividades cu ltu ra les 
(cargo s directivos en el Ateneo Jerezan o, 

.m 'erven ción  en actos, literarios, S ecreta
rio  de la Sociedad de E stu dios H istóri
cos Jerezanos), sino tam bién en el desem 
peño de cargos públicos sn e sta  ciud ad  
¿ires años de prim er T en ien te  A lcald e  y  
•un corto  esp acio  de tiem po d e  A lcald e  
accidental), cu ya s actividades han con tri
buido tam bién, a  quo se a  u n a persona

m uy conocida en la localidad, adquirien
do por e llo  gen eralidad y n o to ried a d ‘ el 
hecho de q u e  se ]e  design e po<r am bos 

• apellidos siem pre i r e p a r a d a m e n t e ; e 
igu ales circun stan cias se dieron en C á 
diz, donde residió d u ran te  los años 1925 
a  1929, desempeñan-do los cargos de C on 
ceja l y  de Presiden *e de la U nión D ioce
sana de Juventudes C ató licas, la Yhce- 
presidencla de dos C om ités P aritarios y  
otros m ás.

L o  qu e se  an u n cia  a  fin  de que pue
dan presentar su  oposición ante este  Juz
gad o cuantos se crean  cón derech o  a ello, 
dentro del perentorio térm ino de tres 
m eses, contados desde el día de la publi
cación  del presente eil el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v en el de las 
provin cias de M adrid y C ádiz.

. Jerez de la F ron tera, treinta de en e 
ro  de  mil novecientos cuarenta  y seis.—  
E l Juez de P rim era Instancia, Juan L u is 
Pérez R o ld á n .— E l Secretario  jud icia l, 
H ipólito  S uárez. ,

560— A . J.

SAN SEBASTIAN
* E d ic to

D on José M aría  Nicolás M artínez de 
A rto la  h a  prom ovido exp edien te  p a ra  
q u e  se le -a u to r ic e 'la  fusión de sus ape
llidos p rim ero  y segu n dó para form ar 
uno solo p a ra  él y sus descen dien tes, 
•por ser con ocido d e  ta l form a, e sta r  así 
in scrito  en el R e g is tro  C iv il y o to rga 
d o  tam bién e n gxpre§ada m anera el tí
tulo p rofesion al de In gen iero  In d ustria l.

Y  cu m p lien d o  lo d ispuesto en el a r
tícu lo  71 del R e g la m e n to  para la L ey  
d e  IR egistro C iv il ,  se pu blica  tal pre
tensión a  m edio del p resente, q u e  se 
p u blicará  en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «B oletín  O fi
cial» d e  e s ta  ¡provincia de G u ip ú zco a, 
d on de n ació y resid e  el so lic itan te, a 
fin de que" puedan p resen tar su o p o si
ción an te  este  J u zga d o  de  P rim e ra  In s
tan cia  n úm ero x d e  S an  S eb astián  cuan 
tos -se orean veon d erecho a  ello, a  cu y o  
e fecto  se les . señ ala  e l perentorio tér
m ino d e  tres m eses, a con tar desde el 
d ía  d e  1& p u b licación . •

San S eb astiá n , seis de octubre do mil 
n ovecientos cu aren ta  y  c in co .— El S e 
cretario  ju d icia l, José G on zález V e lasco . 
V .°  B .° , el Juez de P rim era  Instancia  
interino, Juan A n ton io  de Olazáfyal..

421— A . J.

VI L LAL PA NDO
D on A n ton io  H ern án dez D ía z , Juez de 

. P rim era  ♦ In stan cia  d e  e s ta  v illa  de 
V illa lp an d o y ' su p artido.
H a g o  sa b e r: Q u e  en e ste  Ju zgad o y  

S ecre ta ría  se tram itan  a u to s de ju ic io  
v o lu n tario  de  testam en ta ría  p rom ovid os 
per el P rocu rad or don M arcia l L ó p e z  

' A lon so , a n om bre y  én Representación 
de doña M aría  A n un ciación  L a b ra d o r 
C azorla  por fa llecim ien to  de doñ a B ea
triz L a b rad o r C a zo rla , ocu rrid o en el 
pueblo d e  San E steban  del M olsuv<de 
este  ¡partido ju d ic ia l, en cu yos auto s, 
por p rovid en cia  de e sta  fecha, se ha • 
acordado ad m itir a trám ite  e l m ism o, 
litig a n d o  en él la  acto-ra con el benefi
c io  de ¡pobre en sentido legal, y acor
dán d o se  c ita r  a , c u a n to s  se  crean  con 
derecho a  la  h eren cia  del m atrim on io  
E u sobio  T em p ran o -B ea triz  L a b rad o r, cu-

 y o s  n om bres y  dom icilios se desco n o
cen , y -h a c ié n d o s e  saber qu e  p or haber 

i fallecido sin testam en to , según la ce r- 
j  tificación del R egistro  do a c to s ‘ de úl- 
i tim a voluntad, el don Eusehio T em p ra- 
i no M ayo, se desconoce si tiene o no 
I herederos dentro do los grad os qu e  la 
I L e y  señala.

D ad o en V illa lp an d o n trein ta  de ene
ro do mil n ovecientos cuarenta y seis.—  
El Juez, A ntonio H ernández.-— Él S ecre 
tario , H eraclio  A lon so,

200— A. J.

SAN V I C E N T E  DE LA BARQUERA

P or m edio del p resente se h ace  15aber 
que en dicho Ju agad o  se tram ita  exp e
dien te  solide declaración  de fallecim ien 
to d e  V a leria n o  R u iz F ernández, n atu 
ral de V a loría  (U d ia s\  provincia de S a n 
tander, h ijo  de V icto rian o  y de R osario , 
el cual se ausen tó  de dicho ¡pueblo p ara  
C u b a  y del q u e  110 se han vuelto a te
ner n oticias de él desde el a ñ o ‘ mil no
vecien tos veinte.

Y  a los efecto s de  la L e y  de -treinta 
de d iciem bre do rnil novecientos • trein 
ta y  n ueve, se libra el p resen te  p ara  
su p u blicación  en San V icen te  de la  
B arq u era  a  trece de a go sto  de m il^ nc- 
vecien tos cu aren ta  y  c in co .— El Juez do 
P rim era In stan cia  a ccid en tal, A  n g e l 
F ern án d ez.
. 443— A. J. 13-2-046

PAMPLONA

E d i c t o  *

El Ju zga d o  d e  P rim era  In stan cia  do 
P am p lon a in stru ye  expedien te sobre d e 
claración  de fallecim ien to  de don L e a n 
dro Z u b illa g a  A g u irre , hijo de M artín  
José y M aría Ign acia , n atural de il.:¡- 
cun za , donde nació e l ‘ *3 de  m arzo d ó ‘

' 1891, y siendo vecino d e  dicho lu gar so 
ausentó, en estad o  de soltero, a A m é 
rica  hace  m ás d e  vein ticin co  años y  del 
qu e  no se ha tenido n oticia  a lgu n a  d e s
d e  hace, p o r lo m enos, vein tid ós años.

Lo- qu e se hace público» a los e fecto s 
del a rtícu lo  2.042 re fo rm ad o  de  la L e v  
de E n ju icia m ien to  C ivil.

D ad o  en Pam p lona a 4 de enero do 
1946. —  E l* Juez de P rim era  In stan cia , 
P edro A. G arc ía  S a ra b ia .— El S ecreta
rio , P. H ., A ngbl A ren az.

472— A. J. i.» 43-2-946 ,

LA CAÑIZA
D on O tto  José C am eselle  B arcia , Juez 

de  P r im e ra  In stan cia  de L a  C añ iza . 
H a g o ' ¿aber: Q u e  a ¡peticióp de Pere- 

. grin a  G on zález D o m ín g u ez, vecin a, do 
C a m p o , in struyo exp edien te  para  d e c la 
rar el fa llecim ien to  d e  S everin o • F ern án - * 
dez V ázq u ez, que se ausen tó  para iKío 
de Janeiro, sin qu e desde c in co  de d i
ciem bre de  mil n o v o cito  to s vein tio ch o 
s e '  tuvieran  n oticias del m ism o.

L a  C a ñ iza , 13 d e  septiem bre de  1943. 
E l Juez, José C am ese lle .— E l Se#*etarió, 
A n ton io B acelar.

465-^A. J. i . a 13-2-946


